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Superintendencia delegada de Hacienda 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

MÉanila 27 de Setiembre de 1861 .=Habiendo 
(esaclo las causas que movieron á esta Superinten
dencia á nombrar en comisión Inspector g-eneral 
de Labores de las fábricas de tabacos, á D . A n 
tonio Enriquez y Sequera, Visitador general de 
Hacienda públ ica por S. M.7 y debiendo por otra 
parte quedar espedito dicho Gefe para d e s e m p e ñ a r 
la comisión que se le ha conferido por decreto fecha 
ie aver; de conformidad con lo propuesto por la 
Intendencia general en su precedente comunicación, 
se nombra para la referida plaza de Inspector al 
Interventor del ramo D . Hafael Diaz Arenas, y 
para la que este deja al oficial 1.° I.0 de la espre
sada dependencia D . Antonio N o g u é s , ambos en 
concepto de comisión, con arreglo á lo dispuesto 
por S. M . en Real orden n ú m . 302 de 15 de 
febrero de 1 8 5 8 . = T r a s l á d e s e á la Intendencia de 
Luzon y al Tr ibunal de Cuentas, publ íquese en la 
Gaceta oficial y dése cuenta á S. M . para su So
berana i iprobacion.==LEMERy.=Es cop ia .=E1 Se
cretario, A . de Carce.r. 

lhden de la Pinza del 27 a l 28 de Setiembre de I S f l l . 
Gefwde dia.—Dentro de la P laza . VA Comandante graduado C a p i t á n 

^•Domingo G a r c í a M a s g r a o . — P u r a S a n Gabriel. K l Comandante 
^ Félix Mateo. 
^r^dn.—Lo» cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proparcion de sus fuerzas. 

R'nias. núm. 7. F i s i ta de Hospital y Provisiones, n ú m . 2. Vigilancia 
^Mmpív/, primer E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas, Escuadrones de 
Cazadores de C a b a l l e r í a . Sargento para el paseo de los enfermos, B u -
Mon de Ar t i l l e r ía . 

D» órdon de S. E . — E l Ten ien te Coronel Sargento mayor, José 

knta general de liquidación del personal de guerra 
D E L DISTRITO D E V A L E N C I A . 

Intervención Militar de Valencia. 
^Los Síes. Gefes y Oficiales y demás individuos del 
Jercito que pertenecieron á la clase de especiantes á 
l̂r.0 en la provincia de Murcia desde el a ñ o 1835 al 

'"clusives, y en su consecuencia hubiesen percibido 
^ njioeres por el habilitado respectivo, cerca de estas 
j^'fas militares, se servirán reiuiiir á esta Junta esta-
ec|da en el archivo de la intervención militar, los ajustes 

j ^ . ^ ' e r o n recibir ó una copia debidamente autorizada, 
f«||lent'0 ejecutarlo los herederos de los que hubieren 
def^0' '0 cua^ P 0 ^ r ^ n verificar en el preciso t é r m i n o 
yJc es ,neses los que existan en la Península é islas ad-

êntes, Canarias, posesiones de Africa: de seis para los 
estén en la isla de Cuba ó Puerto-Rico: v de ocho Pita C,i 'a ISia Ut; V̂ UIJU u i ' u e n o - í v i c o : y 

%f ^ ^strangero y Filipinas: según se previene en el 
0 de las instrucciones de 2 de Setiembre de 1857. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

DISTRITO D E V A L E N C I A . 

Coroneles. 

4chAlf0n80 Guevara' D- José Navarrete, D . Raf .e l 
\ Í U V 7 ' Sariivia, D . Manuel Feliz Reyna y D. Patricio 

la. 

'ívi¿j gancÍ8co Ruiz, D . Antonio M o ñ i n o , D . Francisco 
Tenientes Coroneles. 
l iz, D . Antonic 

afavia y D . Diego Flors. 

Primeros Comandantes. 
D . Diego Rubio y Navarro y D . J o s é María Rojas. 

Capitanes. 
D. Balbino P é r e z Bustamante, D . Antonio Sala, Don 

Pedro G.-.rcía Alcaruz, D. Jacobo M . Espinosa, D . M a 
nuel González , D. José M . Moya, D . Mar t in Atienza, 
D . Francisco Demina, D . Alfonso Martínez Lega, Don 
J o s é Abellan, D . Manuel Pareja, D. Diego del Cueto, 
D. Francisco Esteva, D. Diego Silva, D . Nicolás Her
nández Parejas, D . Narciso Godinez, D. R a m ó n P é r e z 
Ijucas, D. Manuel Cañete , D . Juan Francisco Garc ía , 
D . Fernando García , D. Pedro Mata Ramiro, D. A l 
fonso Egea, D . Leandro Mar t ínez Pozuelo y D. Fran
cisco de P. Alvarez. 

Tenientes. 
D . Vicente Laso, D . R a m ó n Garc ía , D . Mariano 

Pallares, D. Juan T o m á s Lozano, D . Manuel Dorado, 
D . Isidoro Alvarez y F - j irdo, D . Antonio Sola, D. M a 
tías Sancho, D . Gmzalo M i r n i , D . Antonio Perau de 
Moya, D . Fernando Vázquez , D . Jesualdo de Biamur-
guia, D . Damián Caballero, D . Alfonso Mar t ínez , Don 
Joaquin Perales y D . José del Castillo. 

Teniente Ayudante. 
D . Rafael Sánchez . 

' Alabardero. 
D . Antonio Carmona. 

Subtenientes. 
D . Francisco P. Sien, D . J o s é Saavedra Cueto, Don 

Juan Serrano, D . José Franco, D . Rafael Campos, Don 
José Mar ín , D . Antonio Morcil lo Montemar, D . Fer
nando Valero, D . Vicente Gi l y Soler, y D A n d r é s Mar ín . 

Oficiales de Caballería. 

D . J o s é Fonies y Riguerra, D . Francisco Toral y 
D . J o s é Barrionuevo. 

Sargentos primeros. 

D . rgnacio Guevara con el premio 135 rs., D . Joaquin 
López y D . Francisco Mari inez. 

• Sargentos segundos. 

D . J o s é A n d r é s y D. J o s é Ayeno. 

Cabo -primero. 

Diego Giménez . 
Capellán. 

D. Mariano Rojas. 

Mariscal mayor. 

D . isidro Espada. 

Valencia 3 de Agosto de 1 8 6 1 . = P . A . D. L . J. = E1 
Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Ve-
lazquez Saura. 

Manila 28 de Setiembre de l 8 6 1 . = P u b l í q u e s e en la 
Gaceta de esta Capital la anterior relación, y diríjase 
un ejemplar á la Junta de que procede. 

D e orden de S. E . = EI Coronel 2.° Gefe de E . M . , 
Juan JBurriel. 

i m m m DEL PUERTO DE IASILA 
D E S D E E L 26 A L 2 7 D E S E T I E M B R E D E 1861 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Emuy, barca española Sta. Lucia, de 385 to

neladas, su capitán D . Antonio Molleda, en 14 días de 
navegación, tripulación 24, con efectos de China: con
signado á D . T o m á s B i l b á s y Castro; y de pasageros 
61 chinos. 

De Cebú y Romblon, bergant ín-gole ta num. 5 Car
men, en 16 dias de navegación desde el primer punto, 
con 750 picos de azúcar, 150 id . de abacá, 7 id . de 

cueros de carabao, 129 tinajas de manteca, 1000 rajas 
de leña y 750 saguranes; consignado al patrón Eustaquio 
Ner i ; y de pasageros 9 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong y Macao, goleta nacional Dénia , su 

capitán D . Mariano G i l , con 19 individuos de tr ipu
lación: su cargamento efectos del p^ís; y de pasagero el 
malayo Sala-Alí . 

Para Queustoon, fragata inglesa John Matthie, su ca
pitán D . Henry Thomas Lyas, con 20 hombres de t r i 
pulación: su cargamento efectos del país. 

Para Misamis, bergantin-goleta núm. XIQ Nueva Suerte, 
su patrón Celestino Babasa; y de pasageros D . Damián 
Navoa, Alcalde mayor nombrado de aquella provincia, 
con dos criados. 

Para Taal , bergant ín-goleta n ú m . 89 P i l a r (a) Paula , 
su arráez Vicente Lógica . 

Para id . y Bitangas, id . i d . n ú m . 77 Pelayo, su patrón 
Juliano Francisco. 

Para Cebú, id . id . n ú m . 74 Veloz (a) Singular, su 
patrón Florentino Borromeo: conduce un individuo con 
oficio del Sr. Gobernador Civi l para el de aquella provincia. 

Para Mindoro, panco núm. 494 Sta. Lucía, su arráez 
Mateo Flores. 

Para Balayiin en Bvtangae, id nóm. 422 Naval, su 
ar ráez Abelino de Jesús . 

Para Taal en id . , id . núm. 152 Casaysay, su arráez 
Fr»nc¡sco Busto. 

Manila 27 de Setiembre de \%^\ Antonio Maymó. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lao-Juaco 2228 
Sia-Jaychin 5546 
Joaquin Sy-Sico 16371 
Vy-Bundice 10612 
Sia-Jaychuan 5211 
Dy-Yianchat 5434 

Manila 25 de Setiembre de \ % § \ . — B a u r a . 2 

Las personas que á continuación se espresan se 
presentarán en esta Secretaría ^Negociado de Partes" 
por sí ó por medio de apoderados, á enterarse de 
providencias que les conciernen. 

D. Félix de la Vega. 
> Miguel Gallac. 
» Alberto Clavería. 
> Manuel Bonilla. 
» Domingo Pérez . 
» Gabriel Bordoy. 
» Tomás Soler. 
» Casiano Blasco. 
j> José Antonio García, 
i» José Franco Lozano. 
» José M. Se va. 
» Prudencio Anduiza. 
» Leandro Martínez. 
» Marcelino Arrasóla. 
J> Pablo Cañellas. 
í Miguel Cañellas. 
» Federico Camers. 
» José Halbin. 
» Manuel Araullo. 
> Domingo Fernandez. 
» Felipe Mateo Rodil Gárlos. 



o 

Lucía Rayrrundo. * 
Claudio S. Buenaventura. 
Gregorio Chacón. 

D. Si/iion Cortés y compañeros. 
Basilia Livanag. 
t'ominga Martin. 
Lorenzo Quintos. 
Cornelia de la Paz. 

D. Casimiro Teodoro. 
Cirila .Tenuino. 
Fernando Navoa. 
Juan del "Valle. 
Apolinario Cabrera y compañeros . 

D. Ramón del Castillo. 
» Santiago Puruganan 
y> Juan Javier, 
» Pastor Roque. 
» Teodoro de Jesús. 
y Gregorio Villanueva. 
» Nicolás Lete. 
» Teodoro Brillantes. 
» Tomás Olva. 
y> José \í. Fernandez. 
y> Bartolomé Baquer. 
» Mateo Servantes. 
y> Nicolás Santo Niño. 
y> Juan Pangilinan. 
» José Novales. 

: Í Antonio M. Aguirre. 
2) Francisco Lágrimas. 
» Eleno Zamora. 
3) Joaquín Ortiz. 
» Ensebio Asunción. 
-» Donato de Villar. 
» Juan Reyes, 
i» Pedro Ortua. 
» Manuel Pabon. 
y> Antonio Valenciano. 
y> Patricio González y Ker. 
» Juan Alejandro y compañeros. 
» Hilario García. 

Manila 25 de Setiembre de iSQi.—Baura. 5 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento en Cabildo 
de once del actual y con la autorización compe
tente del Esomo. Sr. Gobernador Superior Civil, se 
anuncia al público la venta en pública subasta de 
un solar en el arrabal de Quiapo inmediato al mer
cado de la Quinta, que mide trescientas setenta 
varas, bajo las condiciones que á continuación se 
insertan. El acto de la subasta tendrá efecto ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el día veintiuno de Octubre próc-
simo venidero á las diez de la mañana . 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—Manuel Mar-
zano. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la venta de un solar en el arra
bal de Quiapo, perteneciente á los propios del 
Escmo. Ayuntamiento. 

1.a El espresado solar que mide trescientos setenta 
varas se adjudicará en venta al que mejor pro
posición hiciere en la subasta. 

El tipo del remate en progresión ascendente 
será el de mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
diez y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pesos 
por vara cuadrada en que se han celebrado re
cientemente ventas de otros solares en aquel sitio. 

3. a Las personas á quien se adjudique el solar 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobación de los planos dentro del término pe
rentorio de un año, y si no le verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato, se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual se revertirá al dominio del Escmo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hu-
hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui
tar con interés de seis por ciento anual sobre 
el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la muyoidomía de 
propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte por 
la constitución del censo, deberá otorgar escritura 
con espresion bastante del espediente por la que se 
obligue al pago de la pensión anual que corresponda 
según el precio del remate, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del término de un ano, vencido el cual 
ratificará su obligación en escritura pública. Los 
réditos del censo los pagará por anualidades ven
cidas en la mayordomía de . propios en monedas 
que no exijan cambio. 

6. * Como en el caso de constituirse el censo habrá 
de ser con la cualidad de redimible á voluntad 
del dueño de la finca, deberá este, cuando intente 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la ad
misión del capital en la caja de propios y el otor-
gamiento á nombre de la corporación de la corres
pondiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del pre
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista puede 
sufrir perjuicios por la edificación de una finca en 
el solar de que se trata, y atendiendo á que para 
la rectificación del trazado de aquel sitió se di ó parte 
de su propia casa, se le reserva el derecho de tan
teo por el término fatal de nueve días contados 
desde el mismo del- remate. 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no h i 
ciese uso del derecho que se le concede por la 
anterior condición se entiende que queda obligado 
por su proposición el licitador que hubiese sido 
declarado mejor postor en el acto del remate. 

9. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen 
literalmente conformes con su contesto. 

10. A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos se presentará documento 
que acredite haber depositado en el Banco Filipino 
ó en la mayordomía de propios del Escmo. Ayun
tamiento, la cantidad de cien pesos á responder 
del cumplimiento de las proposiciones. 

\ \ . De los depósitos que se presenten solo se 
reservará el de la persona á cuyo favor se adju
dique el remate hasta que se otorgue la escritura, 
devolviéndose los dermis á los licitadores que los 
presenten. 

12. La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun
tamiento en el dia y hora que designarán los anun
cios y en ella se observarán las prescripciones del 
Real decreto de 'S? Febrero de 4852 é instrucción 
aprobada para llevarlo á efecto en estas Islas. . 

13. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil deberá 
consumarse el contrato otorgándose las escrituras y 
dándose posesión del solar dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se notifique al rematante dicha 
aprobación. 

14. Serán de cuenta del rematante |los gastos 
del remate y derechos de escrituras. 

Manila 5 de Setiembre de 1861.—Es copia.— 
Vicente -Boltri.—Es copia.—Manuel Mariano. 0 

Administración yenera! de líenlas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

El asentista y subarrendadores de las galleras que 
corresponden al arriendo de esta provincia, se pre
sentarán en esta Administración general, donde pre
via presentación de sus respectivos títulos, se les en
tregará gratis un ejemplar del nuevo reglamento, 
que para el régimen de aquellos ha sido aprobado 
por S. M . 

Manila 24 de Setiembre de i^QX. —Victoriano Ja-
reño. 2 

Los pilotos de cascos Dámaso de Guzman, A n 
tonio Taylan, Leoncio Espíritu, Hermenegildo Ino
cencio, Juan Abando, Faustino de los Santos, Si l 
vestre Sena, Mariano Elizante, Isidro Tagle, Juan 
Flores 2.°, Pedro Antonio é Isidro Iturriaga, que 
condujeron vino de la Renta á la Administración 
de Cavite en el año de 1856, se presentarán en 
este centro á la mayor brevedad posible. 

Manila 24 de Setiembre de 1861 .— Victoriano 
Jareno. 2 

D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que proveerse una plaza de maestro her
rero para la Colección de tabaco de la provincia de 
Cagayan, dotada con el haber de ciento cuarenta 
y cuatro pesos anuales, las personas que reúnan los 
conocimientos indispensables para su buen desem
peño, dirijirán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral hasta el dia 5 del próesimo Octubre, en que se 
presentarán en las oficinas de este edificio, para suje
tarse al correspondiente eesárnen. 

Binondo 24 de Setiembre de i & ó l . — R i o n d a . 8 

Comaüdanciii JOperd del cuerpo de Caralmieros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 17 del próesimo Octubre á las, doce en 
punto de la mañana , para contratar la construcción 
de la panga San Juan del Resguardo marít imo de la 
provincia de Rataan, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de Rahía, sita en el muelle 

de San Fernando; los que quieran prestar este 
vicio presentarán sus proposicioiaes el dia y hora^f 
ña lados, y se adjudicará al que las hiciere nías fa^' 
rabies á la Hacienda. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.—F. Enriquez, ^ 

fiteenliuiiía de ilacieiida de ^UinUa. 

Por providencia de la Administración genera) d 
Rentas Estancadas de veintiuno del actual, secit* 
llama y emplaza á Cecilio Martínez, arráez Q,3, 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboan!/ 
para que en el término improrogable de nueve $ 
se presente en la Escribanía del infrascrito, siiuJ1 
en los bajos de la Real Aduana para entenni,, ^ 
un asunto que le concierne, y sino lo verifiS 
en dicho término le seguirá el perjuicio que hav 
lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 24 de sj 
tiembre de 1861.—Francisco í lugent . 

Por providencia de 27 de Agosto último en los 
autos ejecutivos que se sigue en el Juzgado de Ha-
cienda contra la testamentaría de D. Juan Nepo^. 
ceno Miciano, se venderá en pública subasta el djj 
27 del actual de doce á dos de la tarde una casa 
de cal y canto, situada en San Miguel el Viejo, l)aj0 
el tipo de su nuevo avalúo que con el solar ^ 
se halla plantada es de tres mi l ciento veinticinco 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estraídj 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo, núnd 
treinta y cuatro, advirtiéndose que desde la p r i i i 
de dichas horas se recibirán las proposiciones 
se hagan, rematándose á las dos en el mejor postor 
publicándose este anuncio tres dias consecutivos. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 24 de Se
tiembre de 1861.—Francisco Rogent. 

AílmhúsiYúchm g e n e r a l 

D É F I L I P I N A S . 

Para mañana 28 del corriente pide visita de sa
lida, entre cuatro y cinco de su tarde, la barca 
española Teodora con destino á ITong-kong y Macao, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 27 de Setiembre de 1861.—El Adminl 
tradur general interino, Francisco Marlinez. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 21 de Octubre próesimo i 
las doce de su mañana , ante la espresada Im 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de sumi
nistro de papel de Europa de colores para la envol
tura de las cajetillas de cigarrillos, con sujeción i 
pliego de condiciones que se inserta á continuacioD. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentad 
en papel del sello 3 / en el dia, hora y lugar a i * 
designados marcándose la cantidad en letra y ^ 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Setiembre d e l 8 6 1 . — F m i m c o Ro 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección 
de Labores de acuerdo con su Intervención pM"? 1 
contratación del suministro de papel de Europ"' fó® 
lores para la envoltura de las cajetillas de cigarrillo-}% 
mado con sujeción á lo que se prescribe e/i 
2." del Real decreto é Instrucción de 25 de Aff 
de 1858 sobre contratación de servicios públicos-
Obligaciones de la Hacienda para con el contraté' 

1. " E l precio que servirá de lipo para el reí"»? 
de esta contrata será el de veinte y un pesos P 
cad.i pico de á nueve mil doscientos diez y ŝ 18 P 
gos de papel de colores, e n progresión descemi6"16-

2. '' La Hacienda se obliga a SítUfacer al 
tista el totul importe del papel que haya ín.tr<W|J 
en el depósito de la Inspección general en I** . ^ 
de cigarrillos en Arroceros, cuando después de 
ducido lo que corresponda á cada tiimestre, 
encargado del depósito de esta Inspección \-,eUttíi ^ 
cuenta de. quedar recibido por él dicho papel, y 
pues que este huya sido reconocido y d^do por 
para el objeto á que se destina, por el lusp^10 
la espresada fábrica de cigarrillos. 

3.11 E l pago que deba hacerse al contratista «JJ 
de recibido y dado por bueno dicho papel, I'11 
precisiinente en oro y plata por mitad. J|Í-

4. " Para el cumplimiento de esta contrata l*1 ^ 
cienda no hwrá al contratista adelanto de nh'o1111'1 
peci<e, n i bnio ningún concepto. ¿ el 

5. a E l tiempo de duración de esta contrata 
de un año, á contar desde el dia en que el can ^ 
haga su primera introducción en el depósito de 
pecciou general de L .bores. . do e:' 

6. » La Hacienda, sin perjuicio de lo ,u?tI,C ê r f 
la anterior condición, podrá ejercitar el derech0 ^j^i 
cisión, si así lo exigiere la conveniencia ^ 
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ser. 
se. 

avo. 

i Se. 

mediante la indeínniídciou á que hubiere lugar 
¿ ' ¿ r o U á derecho. 

QjjUgaciones del contratista para con la Hacienda. 

„« El contratista se obligará á introducir anualmente 
] íle¡>6'5Íto de la Inspección general de Labores en 

pn f¿brjcas de cigarrillos en Arroceros, del papel roar-
f , e0ri> el número 1 la cunlidHd de seiscientos veinte 
I de á nueve rail doscientos diez y seis pliegos 
^ t\ tuínimun, á setecientos el mács imun; del nú:iiero 
P|COe¡|ire picos con igual número de pliegos el raíniinnii, 
P^^ent» el mács imun; y del numero 3, diez picos con 
* I uíimero «le pliegos el mniiinun á veinte picos el 
^¿ín»un, cuyas introducciones se liaran por trimestres 
liados. ' 

L i d i m e n s i ó n y colores del p ipe l l u n de ser 
Netamente iguales y eonfor'iués en un todo con las 

^'estri'S que obran al principio de este espediente r u -
Jci id i i» por los Sres. Inspector general de Labores é 

terventor del mismo, señaladas con los números 1,2 y 3 
eS(.rito en ellos la mena de cigarrillos k que se des-

L j - siendo su calidad á lo menos igual á dichas muestra*, 
g» El papel que en un todo no sea ignal, á lo 
pHOS íi l'iS muestras que se espresm en la anterior 

r^ípion, 6 que estuviese injuriado, ixunchado, orillado 
- rolo lo será rechizado por inútil é inservible para 
e| ol>i<-'to ^ I " 6 *e destina, y solo será de recibo el 
jk ¿g encuentre del todo bueno útil y «provechíible. 

jO, Será preferido en el acto de la ««abasta el que 
jg comprometa á prest ir este servicio, con papel espa-
1 de las mismas cl.ises precio y condiciones que el 
jeque trata en las condiciones 7.H y 8." 

11. El contratista tendrá siempre en sus depósitos 
| repuesto de este ar t ículo de trescientos picos, por si á 
1̂ Renta le fuese de urge.ici-i el pedirlos en cualquiera 
jjioca para cubrir las necesidades del servicio; cuyo re
puesto estará vigilado por la Inspecc ión general de La-
K s o por la persona en quien delegue sus facultades, y 
p:, algunas de estas visitas apareciese que carece de d i -
Ío repuesto, en ese c.iso la Inspección general le im— 
pdrá una multa de cien pesos por la primera f d u y 
de doscientos pesos por la segunda, mas la consiguiente 
indemniza don de perjuicios. 

12. Si el contratista dejase de introducir en el de
posito de la Inspección general de Labores en los seis 
pineros dias del principio de cada trimestre U cantidad de 
Iwpel de colores que marca la condición 7.41 y diese lugar 
¡ique esta Lispeccion general so viese obligada á com-
|IMIÍO de partií 'ujares á mayor precio del que se re-
i¡iate y en mayor cantidad por diferencia de tamaño , 
ii oíro causa, será responsable del pago de su importe 
aunque este, como qued i dicho, esceda del precio de 
mntratíi, sin que en su favor pueda alegar ignorancia de 
DÍIÎ UH especie. 

13. La persona en favor de quien se remate «s te 
servicio estera obligado á introducir en el depósito de 
la Inspección general de Labores en la fabrica de ci
garrillos en Arroceros, de-pues de diez dias contados desde 
el siguiente al en que por la Inspección general de La
bores se le comunique al interesado quedar adjudicado 
tn f vor el remate de esto contrata el n ú m e r o de 
l'icos de papel de colores correspondiente ul primer t r i -
iijestr̂ , según se previene en la condición 7.a y en caso 
deque no pudiere ser por tenerlo que pedir k Europa, 
entonces podrá concederle al eontrati*ta nueve meses de 
Ifiiino, tiempo suficiente para que este pueda hacer 
sus pedidos y le sean satisfechos. 

'4. Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
'enríelos con entera sujeción al modelo que se infería al 
lililí cuyas proposicionos se hallarán redactadas en papel 

sello tercero, espresando sus ofertas, no solo en gua-
riS;|ios, sino también en letra clara é inteligible, no siendo 
"diuisibles aquellas que no estén arregladas al espiesado 
'"oilelo y escritas en el papel del sello correspondiente. 

^5. capacidad para licitar" se acredi tará acompa-
''""lo al pliego cerrado documento que acrediie haber 
êposit.do en la Tesorería general de Hacienda pública 

"J en Banco Español Filipino de Isabel I I la cantidad 
e 1000 pesos, ó bien presentar un fiador de conocido 

'JTí'igp que se obligue á afianzarlo por igual suma,. 
^ . Conforme vayan presentándose los indicados plie-

l!'8 procederá el Sr. Presidente á darles n ú m e r o or-
calificando los que deban ser admisibles, y exi

gido al interesado la rúbr ica en el sobre del pliego 
^ado que presentó . 

Una vez presentados al Sr. Presidente los plie-
podrán retirarse bajó p re testo alguno, quedando 

"siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 
^ A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos 

j "^derá el Sr. «Presidente á la apertura de los mis-
lf s en los términos que prescribe el art. 11 de la Ins-
Ûc'cion de 25 de Agosto da -1858, lomándose nota por 
"du^rio de la Junta y ndjudicándose en el acto el 

^"'ate á f.ivor del que ofrezca mayores ventajas á la 
l¡e^leil(la y proponga prestar este servicio en menos ífSüda 

'í'0 del marcado en la condición 13. 
y Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
WblfS ^uese" âs inas ventajosas, se abrirá licitación 
M § ^or un l'e[DP0 breve, que fijará el Sr. Presidente 
iQat en''re ôs autQres ^e atluella, adjudicándose el re
de |. en ê  q116 niejore mas su proposición, en beneficio 
Üieie* ^ae'e,u^a" E n el caso de que ninguno de los que 
¡^j 0n l 's poposiciones mas ventajosas y que resultaron 
'̂ VQ̂ 3 <íu's'ese mejorarla, se ha rá la adjudicación, en 
^er/ C'e a<lue^ cuyo pliego tenga el número ordinal 

exij, ! finalizada q116 8ea â subasta el Sr. Presidente 
4 ^el rematante el endose en el acto, á favor de 

la Hacienda y con la aplicación oportuna del documento 
de depósito pará licitar, el cual no podrá cancelarse hasta 
q'ie sea aprobada la subasta y en su virtud se escri
ture el contrato á entera satisf-jccion de la Intendencia 
general y con las seguridades ' prevenidas éa el art. 2.° 
de la Instruceion de 25 de Agosto de 1858. 

2 1 . Para que tenga cumplimiento la contrata se so
meterá el remate á la aprobación de la Intendencia ge
neral, y mientras esta aprobación no se obtenga y se le 
notifique al contratista, no empezara á tener efecto el 
contrato, obtenida la cual se le comunicará al mismo por 
la Inspección general de Labores. 

22. Cumplido que sea este requisito indispensable 
procederá A afianzarse en la cantidad de 3500 ps. fuertes, 
como garant ía á la Hacienda del cumplimiento de su con
trata, o torgándose la escritura correspondiente que se so
mete rá á la aprobación Superior y retirando el docu
mento de depósi to después de admitida dicha fianza. 

23. Todos los gastos que se orígenen en el oíorga-
mie i to de la correspondiente escritura, sus copias y demás 
necesario á este objeto serán de cuenta del contratista. 

24. Se admit i rá como fianza el depósito en dinero, 
la garant ía de la Sociedad Fil ipina de Fianzas, la de 
fincas libres de todo gravámeú y la de un particular 
de conocido arraigo siempre que renuncie el beneficio 
de escusimi y se comprometa de mancomún é insólidum 
con su fiado al exacto cumplimiento de todo cuanto 
este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningún géne ro relativos al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar ó res
tr ingir alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocur
ran después de celebrado el remate podrán hacerse ante 
ta Junta Superior consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Inspección general de Labores á 
verificar el servicio por Administración por cuenta del con
tratista y de su fiador, haciendo uso de la fianza, que 
tenga en garant ía ó al embargo de bienes suficientes 
no obstante de exigirle todos los d iños y perjucios que 
por su morosidad é incumplimiento se hubieren originado 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.", del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. = Mdnila 7 
de Setiembre de 1S61.=XE1 Inspector general, Antonio 
Enriquez. = Q\ Interventor, Antonio de Zara . —Es copia, 
Francisco Royent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en la G a 
ceta de Manila núm. 203 y habiendo llenado las for
malidades, que previene la condición 15 del pliego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que acompaña , se compromete á tomar la contrata de 
surtir á la Hacienda del papel de colores que necesite 
la fábrica de cigarrillos en Arroceros para ja envoltura 
de las cajetillas, co :forine cuando menos con las mués-
tras que obran unidas al espediente y señaladas con los 
números I , 2 y 3, al precio de por cada pico d© 
9216 pliegos, con entera sujeción á todo lo prevenido 
en el pliego de condiciones de! que se ha enterado á su 
satisfacción. 

Aqu í la fecha. 
Aqu í la firma del interesado. 

Es copia, JRogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reuni rá 
en l<>s estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arbitrio del pontazgo de Tinageros de esta 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos noventa y cinco pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra al espediente de su razoQ, 
y que desde esta fecha estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hic ienda . Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de \&Q]..=-Francisco JRogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados1 públicos de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de 1861 .^Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 d^ Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de las pesquerías de la provincia de 
'Payabas, bajo el tipo en progresión ascendente de cien 
pesos anuales, y con süjecio'u ai pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembrede 1861.=7;T/,a.nc¿sco Rogent. 0 

f i n 

Don Evaristo del Vallé, Alcalde mayor tercero por 
S. M . de la provincia de Manila, et$. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teles-

foro Narciso, de teinliocho años de edad, soltero, 
natural de Dingras de llocos Norte, de oficio co
chero, para que dentro de treinta dias contados desde 
hoy, comparezca en este Juzgado ó en U cárcel de 
esta provincia, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa número mil cuatrocientos noventa 
y tres, que instruyo por robo; que de hacerlo así, le 
oiré en justicia, y de lo contrario la sustanciaré en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. - Dado en Manila á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Evarists del Va
lle.—Por mandado de su señor ía .—Jaime Pufades*— 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

Escribanía de la Alcaldía mayor 3.a de Mauila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de hoy se cita, llama y emplaza 
á Candelaria Santa Ana, de treinta y cinco años, 
casada, natural y vecina de Pasig, de oficio cos
turera, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para ser notificada de 
la Real sentencia recaída en la causa núm. 1374 
instruida contra la misma por proposición de en
venenamiento, bajo apercibimiento de estrados. 

Manila y oficio de mi cargo á veintiséis de Se
tiembre de mi l ochocientos sesenta y uno. — Jaime 
Pujades. ' 2 

Bsstrito de Autiqiie. 
Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 

Salud públ ica—üiyueü las viruelus, lanhiámiose és tead tdo á otros pueblo»-
Cosechas.— EIÍ regular estado la dal palay por falta de agua; la de 

azúcai ' bien. 
Obras •púbUcas.~\lx\ Tibiao, S. Pedro y Sibalom con t inúan con e m p e ñ o 

las obras de recons t rucc ión de eus casas parroquiales- En Caritan «e 
ban terminado la» de los puentes de Igdaliog y Alanijao. En Pat-
Qorigon ha recibido un impulso bastanta considerable el gran puente 
del pueblo. En Kgaña siguen los polistas aeopSando los materiales para 
la casa-tribunal, así como en Dao para la cons t rucc ión de lo» puen
tes señalados. Las d e m á s obra» de esto» y de los d e m á s pueblos es
t á n casi paralizadas á consecuencia del muí tiempo que hace dias se 
Mperimcnta en este d is t r i to . 

Precios corrientes. 
Palay de San Jo<é de Buenavista, 75 cén t . cavan; i d . de San Pedro, 

75 cén t . i d . ; i d . de Sibalorn, 75 cén t . i d . ; id . de E g a ñ a , 75 cén t . i d . ; 
i d . de Antique, 75 cént , i d . ; i d . d e Dao, 75 c é n t i d . ; i d . d e Au in iy , 
1 peso i d . ; id . de PatmniKon, 62(4 c é n t . i d . ; i d . de Caritan, 75 
cén t . i d . ; i d . de Biii.'nson, 75 cént . id ; id . de Guisijan, 75 cén t . i d . ; 
azúca r de i d . , 2 ps . 50 cén t . pico; p.-.Iay de Tibiao, 75 c é n t . cavan; 
i d . de C'ulasi, ' 5 cén t . id . ; id . de Pandan, 87 c é n t . i d . 

Moviimeuto marítimo del puerto de San José. 

BUQUES S A L I D O S . 
JJia 24 d?. Agosto. 

Para Isla de Negros, panco Stn-. M ó n i n a , oon tinajas vac ías . 
Para i d . , i d . S Pedro, con i d . 
Para Rotnblon, i d . S. Vicente Ferrer, en lastre. 

D i a 28 de Agosto. 
Para Isla de Nebros, paneo 6". Pedro, con alsrodon y tinajas vacías . 
San J o s é de Buenavista S I de Agosto de 1861.— El Gobernador, E n 

rique Barbosa. 

Q n M e r m ) M. y F . de PoSiok. 

Novedades desde el 31 de Agosto próesimo pasado hasta 
hoy fecha inclusive. 

Salud 'pública.—Sin novedad. 
Cosecháis —Principia la del arroz oou bastante abundancia en los pun to» 

inmediatos á este establecimiento. 
Obrns públ icas .—Se halla puralizada I« reparación que »e haeía de la 

calzada que diríje de la encrueijuda «leí fuerte á la calle de Isabel I I , 
por haber cumplido los poliata» los 40 dia* s - ñ í l a d o s de trabajo anual. 

Hcehos ó accidentes vn r io t—Sin novedad. 

Precios corrientes en el establecimiento. 
Arroz, 2 ps. cavan; balate I ' i ps. pico; cacao 37 p». cavan; cera GO 

p» . pi ro; car<y 5 ps. cate. 

Movimiento marítimo del puerto de Pollok. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 1.* de Setiembre. 

De Dapirauan, goleta mercante ü . Vicente, eon cerdos. 

Dia 16 de Setiembre. 
Da Zamboanga, y.apor D . Jorge J u a n . 

D i a 18 de Setiembre. 
De Davao, vapor JSlcano. 

BUQUES SALIDOS. 
D í a 4 de Setiembre. 

Para Z.imboauga, golrta BelLu Francisca, con varios cfVcto». 

D i a 12 de Setiembre. 
Para Davao, vapo,- Eleano. 

Dia 16 de Setiembre. 
Para Zamboanga, goleta mercante S. Vicente, con arroz y cera. 

D i a 19 de Setiembre. 
Pura Zamboanga, vapor J5. Jorge J u a n . 

D i a 20 de Setiembre. 
Para Zamboanga, vapor Elcauo. 
Pollok 20 de Setiembre dé 1861.—El Gobero-ador P. M . , J o s é Vilela. 
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Provincia de Iloilo. 

Novedades desde el dia 4 del actual. 
Salud públ icn .—Sin novedad. 
Gosecha».— Laa siembras del palay se e í fán concluyendo. 
Obras p ú b l i c a s — E s t á n trabajando los polistas en la reparación de 

las calzadas, en la construcción de las escuelas y convento de Guirabsl, 
en la del puente de Miaguo, en la de U iglesia y convento de Al ime-
dian, en la do la iglesia de Lambu lao, en Us da las iglssias de Ca-
batuan y Janiuay, en la iglesia de Z-irraga, en el puente del rio de 
Janipaan, en la del convento é i t í leda de Barotaeriejo, y se e s t á n aco
piando materiales para la cont inuac ión de la obra de l a casa-real 
de nueva planta y del puente de Molo. 

Precios corrientes en Iloilo, Molo y Jaro , 
Palay, 87J cent, cavan; a z ú c a r , 3 ps. pico; aceite, 4 ps. 50 cent, tinaja; 

arroz, 2 ps. o«van; cacao, 60 ps. i d . ; a lgodón, 7 p». pico; t r igo, 6 ps. 
cavan; mongos, c é n t . ganta; cocos, 10 ps. mil lar ; bejucos, 6 2i8 
cónt . ciento; cañas espinas, 5 ps. i d . 

Movimiento marítimo del puerto de Iloilo. 

BUQUES E N T R A D O S . 

Z)ia 4 de Setiembre. 
De Isla de Nogr>8, panco Sto. Tomás , oon palay. 

D i a 5 de Setiembre. 
De Isla de Nebros, panco Engrac ia , con palay. 
De id . , i d . S. N ico lá s , con i d . 
De id . , pailebot N t r a . Sra. d$ A n l i p o l t , con id . 
De id . , panco S. N i c o l á s , eon azúcar . 
De id . , id . Consolación, con palay. 
De i d . , id . Filomena, con i d . 

D i a 6 de Setiembre. 
De isla de Negros, eañonero de S M . nú ra . 0 Punay. 

D i a 7 de Setiembre. 
De Isla de Negros, panco Sto. Tav iá t , con palay. 
De i d . , id . Sto. Tomás , con a z ú c a r . 
De i d . , Id'. N t r a . Sra. de los Remedios, con palay. 

D i a 8 de Setiembre. 
D« Capiz, bergant ín-¡roleta Conitancia, can vino. 

D i a 9 de Setiembre. 
De Isla de Negros, panco S. Ra fnd , con palay. 
De Barotacviejf), lorcha Atanas ia , con i d . 
De Manila, beigantin-goleta N t r a . S i» , de la Paz, con efaclos de 

Manila. 
De Capiz, id. id. Nueva Ttasita, en lastre. 
De Isla de Neifros, panco S. N i c o l á s , con palay. 
De id , id . A. Vicente, eon i d . 

D i a \ 0 de Setiembre. 
De Isla de Negros, panco S. N i c o l á s , con azúcar . 
De Concepción, i d . JBasilisa, con palay. 
De Camarines Sur, be rgan t ín -go le ta Consolación, con palay. 
De Tacloban, id . i d . Sta. L u c i a , eon id . y aceite. 

D i a 11 de Scliembre. 
De Bari l i , lorcha Carmencita, con bnyones. 

D í a 1 2 de Setiembre. 
De Isla de Negros, panqulllo S. Anton io , con palay. 
De i d . , panoo S. Vicenta, c>n maíz. 

BUQUES S A L I D O S . 

D i a 4 de Setiembre. 
Para Cebú , vapor de S. M . Sta. Filomena. 

D i a 5 de Setiembre. 
Para Capiz, panquillo S. Jlntouio, en lastre. 

D i a 6 de Setiembre. 
Para Leite y Samar, pauso Sta, Ana , con sinamay. 
Para Isla de Nebros, i d . Sto. N i ñ o , en lastra. 

D i a 7 de Setiembre. 
Para Isla de Neirroa, panco S M i g u e l , en lastre. 
Para Antiquc, panquillo S. N i c o l á s , con maiz. 
Para Isla de Negros, panco S. Vicente, en lastre. 
Para i d . , i d , Sto. K i i ío , en i d . 

D i a 9 de Setiembre. 
P.;ra Crucero, cañonero de S. M . n ú m . 10 J o U . 

Dia \0 de Setiembre. 
Para I*la de Negros, panco S Pedro, con sal. 
Para Manila, bergantin-goleta. Bel la A l a r i a , con azúca r . 
Para Isla de Negros, panco S. Jasé , en laotre. 
I 'ara Costa de Capiz, falúa de S. M . n ú m . 14 Paz . 

D i a W de Setiembre. 
Para Isla de Negros, panco S Antonio, en lastre. 
Para i d . , i d . S. Anívn ig , en i d . 
I lo i lo 12 de Setiembre de \8d l .—José M . de Caries. 

(jobieriao M. y P. del 6 ° distrito. 

Novedades desde el dia 1 . ° de Setiembre a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Obras púb l i cas .— I.os polistas y cuatro presidiario , trabajan en hacer 

la casa-tribunal, siote presidiarios se ocupan en hacer lanc mes para 
Mindanuo y otros sirte presidiarios con t inúan componiendo las calles. 

Precios c o r r í a n l e s . — En el mercado de este pueblo se vende hoy el 
arroz blanco, 3 ps. 50 c é n t . cavan¿ cacao, I pe^o 50 cén t . ganta; mougos, 
3 ps. 12 l[-¿ cén t . cavan, camote, 2 ps. pico; ac.-ite, 3 ps. 50 céti í . 
tinaja; tablas, siete 1 peso; pilareies, ocho 1 peso; bejucos partidos, 1 peso 
mil lar ; ñ ipas , 10 ps. i d . 

Movimiento marítimo del puerto de la Isabela. 

BUQUES ENTBADOS. 
D i a 2 de Setiembre. 

De Zamboanga, falúas de guerra n ú m . 11 y 14, con destacamento 
de infanter ía . 

De i d . , panco n ú m . 4 Balandra , con comestibles. 

D i a 3 de Setiembre. 
De Zamboanga, falúas de guerra n ú m . 11 y 14# con destacamento 

de in fan te r í a . 
De id , panco n ú m . 5 Ba landra , con comestibles. 

D i a 6 de Setiembre. 
De Crucero, vapor de guerra Valiente. 
De Zamboanga, falúa de «ue r r a n ú m . 1 1 . 

D i a 7 de Setiembre. 
De Zumbounga. panco n ú m . S Balundrm, con comestibles. 

Dia 8 de Setiembre. 
De Zamboanga, f . Iúas de gu«-rra números I I y 14. 
l e id , paneo n ú m . 5 Balandra , con comestibles. 

D i a 10 de Setiembre. 
De Zmiiboautra, falúa de guerra n ú m . 14. 

D i a l 1 de Setiembre. 
De Manila, vapor de guerra D . Jorge J u a n . 

Dia 1 2 de Setiembre. 
De Manila, frutrata Bella Gal lega, con carbón . 
De Zamboanga, páuco n ú m 4 Ba landra , con comestibles. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a '2 de Setiembre. 

Pura Zamboanga, falúas de guerra números 11 ^ 14, con destaca-
monto de Uifaultiria. 

D i a 4 de Setiembre. 
Para Zamboanga, falúa» da guerra n ú m e r o s 11 y 14, con destaoa-

mento de infanter ía . 
D i a 5 de Setiembre. 

Fara Z-.mboanga, panco n ú m . 6 Ba landra , con tablas. 
D i a 7 de Setiembre. 

Para Zamboanga, falúa n ú m . 11. 
D i a 8 de Setiembre. 

Para Zamboaag.*; va; or da guerra Valiente, con tropas. 
D i a 9 de Setiembre. 

Pora Zamboanga, panco n ú m . 8 Ba landra , con tablas. 
D i a 1 0 de Setiembre. 

Para Zamboanga, punco n ú m . •> Ba landra , con tablas. 
D i a 11 de Setiembre. 

Para Zamboanga, falúa n ú m . I I . 
D i a 13 de Setiembre. 

Para Z^mboanua, panco núm'. 4 Ba landra , con tablas. 
Isabela do Rasilan 13 de Setiembre de .^Cayetano Angula . 

ümnenm W . y 1». del 5.° Distrito 
CENTRAL D E MlNDANAO. 

Novedades hasta el dia de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — E n t r é los moros parece habiirse desarrollado calenturas 

maligna»; en el campamento se disfruta de buena salud. 
Coseehus—Ha cntpezado á cojerse el palay, y parece que los moros 

han recogido reüular cosecha. 
Obras públ icas .—Sin novedad. 

Precios corrientes eri este punto. 
Arroz, 3 pesos cavan; cera, 60 pesos pico; tabaco, 5 rs. fardo de m i l 

bojas; mniz , 1 real 100 mazorcas. 
Cott tbato 9S de h á o t í n de 1861—A. S. Valvarda. 

SigiEOT, 
A C A S E 3 B X I A Z > B C Z B O T C I A S . 

CONTESTACION D E L II .MO- SR. D. CIPRIANO SEGUNDO M O N 
TESINO A I , DISCURSO D E L EXCMO. SR. D . LUCIO D E L V A L L E 
EN SU RECEPCION P Ú B L I C A COMO I N D I V I D U O D E LA M I S M A 

E L 7 D E A B R I L D E 1861. 

(Continuación.) 

Las ciencias fí-ncas y exactas se principUron á cultivar 
ya con aprovechamiento en las e-cuelas militares, en los 
estudios de San Isidro, en los seminarios de Nubles de 
Vergara y otros, primeros establecimientos entre nosotros en 
cuyas aulas, gabinetes y laboratorios se formaron los hombres 
qua han llegado casi hasta nuestros días; punto de partida 
de nuestras modernas escuelas especiales y de la regeneración 
científica del país, el cual pudo ya presentar hombres que, 
como D. Jorge Juan, Ulloa y Rodríguez, figuraron digna
mente al lado de los sabios extranjeros en las operaciones 
gcoilésicas de primer órden y otros que, como Mendoza, 
Tofiño, Lemaur, Galiano y "Cí-tcar, dan lus're al p a í í con 
sus observa •iones y sus obras. En estos mismos reinados 
con el renacimiento de las ciencias, principió la historia de 
nuestras obras públicas; pues si bien reinando Carlos I en 
1528 se mandó ejecutar el Canal Imperial de Aragón, que 
tal cual hoy existe ee con-truyo á fines del siglo pasado bajo 
la dirección del iosigne Piguaielli, en 1759 fué en realidad 
cuando FC consiruyó la primera carretera en España, y en 
1753 dio principio la ejecución dtd Canal de Castilla, que 
solo se ha terminado en ¿stoá u'timos añ;>s. Con todo, á pe
sar d« los candiles de-tinados á este ramo reinando Cár-
los I I I , la mala dirección y la f'dta de agentes instruidos hicie
ron muy lento el progreso; y e*o que las obras más nota
bles que *f. hicieron en este ramo fueron dirigidas, bien por 
ex'raijeros 6 por Ingenieros militares. 

Reconocida así la necesidad de nor.fiír la dirección de estas 
obras á personas competentes, se creó en 1799, bajo la di
rección del cé'ebre Betancourt á quien se confiara la Ins
pección general del ramo, una escuela destinada á formar 
sientes entendidos, constituyéndose el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos y .Canutes del reino. 

Apénas principiaban á producir fruto tan acertadas me
didas, y emndo se iban notando con el rápido progreso de 
nuestras carreteras y puentes estalló la gloriosa guerra de la 
Independencia contr i el coloso del siglo; lucha heróica sí, 
pero destructora de todo lo ex stcnt.e, que paralizó el voelo 
que ya iban tomando las obras públicas á la par que las 
ciencias, sus inseparables compañeras. 

La escuela, eon todo, habia sembrado la buena semilla, 
y con sus enseñanzas fué la fuente en que bebieron muchos 
que, andando el tiempo, se dedicaron á propagar las ciencias 
exactas y íus aplicaciones, en cuyo progreso en nuestra patria 
las ha cabido á ellos y á sus sucesores no escasa parte. 

Con la reacción que después de terminada la lucha ee 
desarrolló contra todo lo que de liberal siquiera tuviese visos, 
no era compatible le existencia de una escuela cuyos dis

cípulos erau conocidos por su ilustración, y así vemos 
á la suspensión forzosa, mientras duró la pelea, vino an ^ 
presión en 1814. 8*. 

Con el redimen constitucional se restableció la escuel 
1820; y si bien cayó á poco con aquel en 1823 no dei' ^ 
dar fruto, conservando el fuego sagrado d é l a ciencia 
país, y formando alguno de los hombres que más han60 e' 
tribuido después á su propagación. Los once años que gicruj0011, 
fueron de luco y marasmo científico: pero la justicia ê 0" 
que no echemos en olvido lo que las ciencias y |as ?e 
deben al ministro Ballesteros, á cuya iniciativa é ilustraci6' 
se debió entonces la creación del Conservatorio de artes 
también de l a escuela y cuerpo de Ingenieros de Minas ^ 
se han grangeado después una envidiable reputación.'^15 

Lució de nuevo para E-p.m* en 1834 el sol de la |¡|j 
tad; y á pesar de la guerra fratricida que sobrevino y q̂ e er' 
tanto tiempo ensangrentara nuestros campos, cubriendo el 
de ruinas, v ocasionando el abandono de escuelas v taiu 13 
por una juventud generosa, que preiena prodigar su v¡i 
en los campos de batalla por las nuevas instituciones de n * 
esperaban la felicidad y ventura de la patria, abriéronse |¡e 
Universidades, creáronse U s nuevas academias y eseuej ! 
y por tercera v-/. abrió sus puenas la do Caminos, reoro^' 
nizándose definitiv,amerite en 1836 el cuerpo de Intreni^' 
de Caminos, Canales y Puertos. 

Desde esta época los Gobiernos que se han ido sac 
diendo en el mando con sobrada rapidez, < fecto en eran n a . . ' 
de los sucesos mismos inherentes a nue-tra regeneración p0 
lítica, han procurado con mas ó menos acierto rei;la'nenta|. ̂  
instrucción pública, esmerándose los mas en ensanch r la gj. 
fera de loa estudios fi-ico-matemáticos á sus ni ul ti plicas 
aplicaciones. A-í vemos qne mientras que p o r un lado / 
creaba en las Universidade» la facultad de filosofía, en 
tienen las cátedras correspondientes las ciencias ex ictas, ̂  
quíaiic* y la física espheadas en todi su extensión, y | 
aumentaban e;i las provincias los Institutos de segunda en. 
señanz-i, en que se estuilian los elemenios de estas rnismm 
ciencias, se creaban por otro los Institutos industrialeg i 
se extendian 6 reorganizaban las escuelas militares, lag 
caminos, minas, montes, arquitectura y otras, en donde, ála 
parque la ciencia en general, se enseñan sus diversas aplj. 
caciones á los ramos especiales para cuyo cultivo fueron ÍBJ. 
tituidas, difundiendo la ilustración por todo el reino, y ln. 
ciendo progresar á la voz lac artes todas, de que soa lo. 
dispensables auxiliares las ciencias. 

Cuánta sea l a influencia que así la escuela como PI cuerpo 
de Ingeniero* de Caminos han ejercido en enta. época ea 
la propagación de las cieneiaa fiíico-matemáticas y sus apli. 
caciones, excusado es decirlo por ser de todos bien sibido; 
pero cúmpleme proclamarlo muy alio en la oca-ion preeerite, 
en que por primera v^z entra por las puertas de la Academia 
uno de los mas brillantes discípulos de la moderria escuela, 
uno de los primeros Inge'nieroi d«l cuerpo. La acertada elec
ción de las materias que constituyen la enseñanza, la exten
sión qne se les dá, sus bien entendidos progra nas y el rigor 
de sus exámenes y régimen han grangeado á la Escuela de 
Caminos una bien merecida nombradía, y han contribuido 
no poco á que en las demás escuelas especiales, así cirilei 
como militares, se despierte una noble enulacion, que eslá 
dando los mas sazonados frutos, elevando en t re nosotros i 
estudio de las ciencias Á una altura tal que promete ponera] 
en breve al nivel de aquellas naciones que, más afortunadas, 
se hallan á la cabeza del movimiento científico. 

Los servicios del cuerpo están tamb'en patentes y escri
tos con caracteres indelebles en toda la superficie de nues
tro suelo. Desde su organización en 1836, á pesar de h 
guerra civil de siete años, de las escaseces y aniquila
miento consiguiente de las fuerzis del paí-; no obstante IOÍ 
trastornos debidos á las divisiones nacidas en el seno tniimo 
de los partidos políticos, las obras públicas han tomado M 
vuelo jamás antes conocido en España. Vemos la Península 
con su* costas bien iluminadas, mejorándole sus puerco?, r 
cruzada ya de carreteras y vias férreas en que nuestro! 
Ingenieros han ostentado su saber á la par de los extranjeros, 
dotando al país de obras qne pueden sufrir la eomparacin» 
con las hechas en aquellos que, sin snfnr las vicisitudes qií 
el nuestro, nos han precedido por largos años en la car
rera del progreso. Baste decir, .limitándonos á un solo rafflO) 
qne á principios del siglo solo teníamos unos 1 805 k i ó oetríi 
de carreteras en mal estado de conservación; y si bien al 
terminar la guerra civil era mu'ho má« crecida la ciírV 
estado no podia ser más lamentable, efecto del abandono con* 
siyuiente á tan prolongada lucha, qua absorbió por rnucli'' 
tiempo los recurso* todo» de la nación. Con todo, en l859ie' 
níamos concluidos 12,636 kilómetro-* de carreteras en ^ 
España, 1.100 en construccio», 6 665 estudiados ó en esiudi"! 
habiéndose invertido en estas obras desde 1834 la respetable 
suma de cási 900 millones de reales. E-tas cifras han ido cre
ciendo rápidamente en estos ú'timws años, y contamos bo/ 
además sobre 2.000 kilómetros de ferro-carril en ex̂ 018' 
cion, con muchos más en construcción ó concedidos? e"' 
todiado», y 6.373 kilómetros de líneas electro-tel^g^1384 
explotadas por el Estado. Si no hemos adelantado t̂ nio 
en la construcción de can des, débese, no solo á l ^ 
táculos que presenra nue-tro sistema hidrográfico y I3 '<1 
potrrafía del terreno de la Penín-ula, sí que también á hat)e 
coincidido con la rejíeneracion de núes ra patria el p!an|e8_ 
miento de los caminos de hierro, que en los más de los c«"' 
reemplazan ventajosamente á los canales como vias de c 
municacion. 

Con todo, en esta é >oca se ha terminado el de Castil'̂  
y emprendido el do ürtrel y algunos o í r o s de riego, o Pâ  
el abastecimiento de a^uas á las poblaciones, como 
Isabel I I , que trae á la córté la-* del Lozova, y es de to ^ 
ellos el más nolable por la dificultad, número é it0^iti 
tancia de sus obras, en cuya ejecución tanta par e- I? 
gloria suya, le ha c-ibido al nui-vo Académico. La-1' *| 
que obras de tanto mérito estén escondidas en las escaMwl 
dades de un terreno . ara vez pis ido por el viajero, H11̂  
no ser así serían por muchos visitadas y admiradas, ^ 
viendo de estadio para los hombres del arte. Así taa,^rii 
en las carreteras, vias férreas y demás se encuentran " ^ 
de todas clases, notables por muehos conceptos, y ^ ¿ Í Í 
muestran á la simple vista la influencia que las cieü 
físico-m itemáticas han ejercido en las construcciones-

CSe continuará} 

MANILA.̂ —IMP. DE Í.OS AMIGOS DEL PAI*.—Palacio 


